
PROCESO 

Tratamiento de; Reclamación, Quejas y Apelaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

SI 

¿ACEPTADAS 

POR EL 

PARTICULAR O 

CLIENTE? 

NO NO 

FIN 

Rinde informe de justificación de su 

actuar a la Secretaría o Autoridad 

Normalizadora. 

 (máximo 10 días hábiles) 

¿Desea ingresar la 

QUEJA? 

Con fundamento en Art. 164 de la LIC. el que se 

considere afectado, podrá interponer por escrito el 

recurso de QUEJA ante la Secretaría o Autoridad 

Normalizadora que competa, acompañada de los 

documentos que se apoye.  

La Secretaría o Autoridad Normalizadora 
podrá resolver revocar o que AKL reconsidere o confirme 

su actuación. Y en su casó procederá a aplicar sanciones 

correspondientes.  

La Secretaría o Autoridad 

Normalizadora remitirá copia 

a AKL Certificación solicitando 

informe justificando su actuación. 

SI 

NO 

SI 

Se informa al particular o cliente con 

argumentos, el por qué no procede.   

CLIENTE AKL Certificación 

INICIO 

Resolverá y notificará las acciones 

correctivas al afectado y copiará a la SE o 

Autoridad Normalizadora 

(máximo 10 días hábiles) 

Se informa al particular o cliente 

que se implementarán acciones 

correctivas. 

Ingresa el Reclamo o apelación a través de la página 

www.aklcertificacion.com.mx , carta en formato libre, 

a los correos corporativos, directamente en el formato 

AKL-PC05-F01 Reclamación, Queja y Apelación. 

Registra Reclamo o Apelación en el  
AKL-PC05-F01 Reclamación, Queja y 

Apelación. 

e informa al director general. 

Director general/Coordinador de 

certificación: Analiza y recaba 

información de reclamación o apelación. 

PROCEDE 

Se Revoca o solicita a AKL 

Certificación reconsiderar.  

Confirmar actuación de AKL 

Certificación.  

CONFORME CONFORME 

Conforme al Art. 165 de la LIC, la parte afectada por la 

resolución de la Autoridad, podrá interponer el recurso 

de revisión. 

NO CONFORME 


